
 

Al despacho de la señora Juez, para lo que se sirva ordenar.   

 
Cúcuta, 24 de noviembre del 2021. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

ASUNTO: Ejecutivo 
RAD. 540013153004-2021-00330-00 

 

 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de noviembre del dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva seguida por el señor FELIX ANDRES TRUJILLO 
AMAYA  a través de apoderado judicial contra NELLY MARLENY CASTILLO CISNEROS, NIDDIA 
MAGALI CASTILLO CISNEROS y MARYS ADRIANA BLANCO HIDALGO.  
 
En atención al Oficio allegado por el Señor Registrador de Instrumentos Públicos de esta ciudad, 
mediante oficio de fecha 17 de noviembre del presente año en donde informa a este Juzgado la 
imposibilidad de registrar la medida cautelar decretada en este trámite en atención a que deben 
acreditar el pago de los derechos de registro, dinero que puede ser consignado en la cuenta del 
Banco Bancolombia número 031925 75 743, convenio 76673, como referencia se debe citar el 
número de la matrícula inmobiliaria,  entonces se pone en conocimiento de la parte demandante 
para lo que estime conducente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ2 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

La presente providencia, de fecha 24 de noviembre 

del 2021, se notificó por anotación en Estado No. 080 

de fecha 25 de noviembre del 2021. 

 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 

Firmado Por:



 

 

Diana Marcela Toloza Cubillos
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Juzgado De Circuito

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
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Al despacho de la señora Juez, para lo que se sirva ordenar.   

 
Cúcuta, 24 de noviembre del 2021. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
Tramite 

Ejecutivo 
RAD. 540013153004-2021-00321-00 

 

 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Se encuentra al Despacho el proceso EJECUTIVO instaurado por CYS TECNOLOGIAS S.A.S., contra 
NORDVITAL IPS S.A.S, para tomar la decisión que conforme a derecho corresponda.   
 
En atención al Oficio allegado por el Juzgado Décimo Civil Municipal de esta ciudad de fecha 17 
de noviembre del presente año en donde solicita el embargo de remanente de los bienes que se 
llegaren a desembargar en este asunto, se le informa a esa dependencia judicial que este proceso 
se dio por terminado mediante auto de fecha 26 de febrero del presente año, por tanto, no es 
procedente acceder a tomar nota del embargo decretado. Oficiar en tal sentido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ2 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

La presente providencia, de fecha 24 de noviembre 

del 2021, se notificó por anotación en Estado No. 080 

de fecha 25 de noviembre del 2021. 

 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 

Firmado Por:

 

 



Diana Marcela Toloza Cubillos

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Jueza informándole que la parte 
demandante no dio respuesta alguna dentro del término otorgado para cumplir el 
requerimiento efectuado en el auto del pasado 27 de octubre de la presente anualidad. 
 
Cúcuta, 23 de noviembre de 2021. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

Auto requerimiento previo a desistimiento 
Proceso verbal 

Rad. 540013153004-2021-00313-00 

 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda seguida bajo el procedimiento verbal 
promovida a través de apoderada judicial por JOSE DE JESUS ORTEGA SANDOVAL contra 
los herederos indeterminados de ANA ROSA ALBARRACIN DE ATUESTA y JOSE LINO 
ATUESTA GELVEZ, junto a las demás PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con 
derechos sobre el bien objeto del proceso, con el fin de adoptar la decisión que en 
derecho corresponda sobre lo dispuesto en la constancia que antecede. 
 
Ante la desidia de la parte demandante en presentar las pruebas sobre la medida 
cautelar y la de publicidad decretadas en el auto admisorio se procederá a requerirla 
para que cumpla con estas cargas so pena de declarar el desistimiento tácito de las 
pretensiones conforme lo prevé el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., teniendo en 
cuenta de manera especial que la prohibición de la que trata el inciso 3º ibídem es 
exclusivamente “para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación” 
pero no establece que no pueda realizarse este requerimiento para que ejecute 
precisamente las medidas cautelares.  
 
En consecuencia, el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: REQUERIR a la parte demandante para que allegue la constancia del pago del 
registro de la medida ante la ORIP y lo concerniente a la prueba sobre la valla o aviso 
fijado en el inmueble dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por 
estado de esta providencia, so pena de decretar el desistimiento tácito de las 
pretensiones conforme lo prevé el inciso 2º del numeral 1º del artículo 317 del Código 
General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

 JUEZ3  
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

La presente providencia, de fecha 24 de noviembre 

de 2021, se notificó por anotación en Estado No. 80 

de fecha 25 d enoviembre de 2021. 

 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Toloza Cubillos

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa a la señora Jueza que la curadora designada 
manifestó que no acepta el cargo.  
 
Cúcuta, 23 de noviembre de 2021. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

Auto de tramite 
Proceso verbal 

Rad. 540013153004-2018-00148-00 

 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Se encuentra al Despacho el proceso verbal de pertenencia promovido a través de 
apoderada judicial por JOSE ALIRIO MORENO ROSSO contra ARCADIO MORENO 
ROSSO, con el fin de decidir sobre lo comunicado1 por la curadora designada.   
 
A pesar de que la Dra. Sandra Yaneth Camperos Aldana expuso que ya obraba en 
condición de curadora en más de cinco procesos judiciales por lo cual no aceptó el cargo 
en el cual fue designada en audiencia del 23 de marzo de 20212, no acredito sus dichos 
tal como lo exige el numeral 7º del artículo 48 del C.G.P. En consecuencia, REQUIERASE 
para que dentro del término perentorio de tres (3) días a partir de la recepción de la 
comunicación respectiva remitida a su correo electrónico ACREDITE que en efecto obra 
como curadora ad-litem en más de cinco (5) procesos judiciales, so pena de las sanciones 
disciplinarias del caso. OFICIESE.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ3 

 
 

 
 

                                                           
1 Archivo No. 030 del expediente electrónico.  
2 Archivo No. 021 ibídem.  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

La presente providencia, de fecha 24 de noviembre 

de 2021, se notificó por anotación en Estado No. 80 

de fecha 25 de noviembre de 2021. 

 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Jueza informándole que se 
recibieron varias respuestas de las entidades requeridas para tomar nota de medidas 
cautelares contra la parte demandada.  
 
Cúcuta, 23 de noviembre de 2021. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

Auto de tramite 
Proceso ejecutivo 

Rad. 540013153004-2021-00325-00 

 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda seguida bajo el procedimiento ejecutivo 
promovida a través de apoderada judicial por LUZ MARINA BAYONA QUINTANA contra 
DORIS YOLIMA GÓMEZ PARADA y LOURDES MARIA COLMENARES, con el fin de 
adoptar la decisión que en derecho corresponda. 
 
En razón a la varias respuestas1 emanadas por entidades financieras sobre la medida 
cautelar decretada, se deberá proceder a COLOCAR EN CONOCIMIENTO de la parte 
demandante lo allí informado, teniendo en cuenta que se le remitió2 enlace para 
acceder al expediente con el que también podrán visualizar las futuras comunicaciones 
y/o actuaciones que se anexen.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ3 

 
 

 
 

                                                           
1 Consecutivos No. 024 y 035 del expediente electrónico.  
2 Consecutivos No. 015 y 016 ibídem.  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

La presente providencia, de fecha 24 de noviembre 

de 2021, se notificó por anotación en Estado No. 80 

de fecha 25 de noviembre de 2021. 

 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Toloza Cubillos

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
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Al despacho de la señora Juez, para lo que se sirva ordenar.   

 
Cúcuta, 24 de noviembre del 2021. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

EJECUTIVO 
AUTO TRAMITE 

RAD. 540013153004-2019-00130-00 
 

 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo seguido por MAURICIO FERNANDO 
ZARATE BARRAGAN quien obra en nombre propio contra ALARCON POVEDA CONSTRUCCIONES 
LTDA a través de apoderado judicial, con el fin de continuar el trámite. 
 
Previo estudio se encuentra que la parte demandante solicita se oficie a la Oficina de Registro e 
Instrumentos Públicos del Municipio del Banco Magdalena, entonces al ser procedente tal 
petición de ordena que, por secretaria se remita el oficio No. J4CVLCTO-2020-328 elaborado el 9 
de marzo del 2020 a la citada dependencia.    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ2 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

La presente providencia, de fecha 24 de noviembre 

del 2021, se notificó por anotación en Estado No. 080 

de fecha 25 de noviembre del 2021. 

 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 

Firmado Por:

 

 



Diana Marcela Toloza Cubillos

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

Auto de tramite 
Proceso ejecutivo 

Rad. 540013153004-2019-00371-00 

 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda seguida bajo el procedimiento ejecutivo 
promovida por CENTRALES ELÉCTRICAS DE NORTE DE SANTANDER y en contra de 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE MORALES, con el fin de adoptar la decisión que 
en derecho corresponda sobre la solicitud1 efectuada por la parte ejecutante.  
 
En cuanto al primer punto referente al cambio de fecha del oficio2 mediante el cual se 
comunicó la medida de embargo de dineros de la demandada, debe decirse que no se 
encuentra dentro del expediente comunicación alguna de una entidad financiera en 
donde hagan referencia a la problemática que presenta el demandante, quien no anexo 
prueba sobre sus dichos, contrario a ello alegan3 que el ejecutado no tiene vínculos con 
esa entidad sin realizar apreciación sobre la fecha del oficio, por ello, no se accederá a 
cambiar la fecha del mismo.  
 
A pesar de lo anterior, la comunicación para este tipo de cautelas debe provenir 
directamente del Despacho que las ordenó, por lo que se accederá al segundo punto de 
la petición, ordenando la remisión del mencionado oficio directamente por la secretaría 
de este Despacho. 
 
Por último, en cuando al ultimó punto tendiente a que se le remita copia del oficio a un 
correo electrónico, debe exaltase que desde el 10 de noviembre de 20214 se le remitió 
enlace para acceder al expediente electrónico donde podrá obtener copia de cualquier 
pieza procesal ya que el mismo se actualiza automáticamente con todas las actuaciones 
que se realicen.  
 
En consecuencia, el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO ACCEDER a cambiar la fecha del oficio de comunicación de la medida 
cautelar decretada en auto del 11 de diciembre de 2019.  
 
SEGUNDO: ORDENAR que por secretaria se remita a las entidades financieras el oficio 
de comunicación de la medida cautelar decretada en auto del 11 de diciembre de 2019.  
 
TERCERO: NO ACCEDER a la solicitud de remisión de piezas procesales, por lo dispuesto 
en la parte motiva.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ3 

                                                           
1 Archivo No. 048 del expediente electrónico.  
2 Archivo No. 003 ibídem. 
3 Archivos No. 022, 024, 026, 028, 030, 032, 034, 036, 040, 042, 045 ibídem.  
4 Archivo No. 038 ibídem.  
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

La presente providencia, de fecha 24 de noviembre 

de 2021, se notificó por anotación en Estado No. 80 

de fecha 25 de noviembre de 2021. 

 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Toloza Cubillos

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
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Al despacho de la señora Juez, para lo que se sirva ordenar.   

 
Cúcuta, 24 de noviembre del 2021. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
Tramite 
Verbal 

RAD. 540013153004-2017-00295-00 
 

 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Se encuentra al Despacho el proceso VERBAL-PERTENCIA instaurado por ZULMA YANETH 
CASTILLO contra SALAS SUCESORES Y COMPAÑÍA LTDA y demás personas indeterminadas.  
 
En atención al Oficio allegado por el Señor Registrador de Instrumentos Públicos de esta ciudad, 
mediante oficio de fecha 18 de noviembre del presente año en donde informa a este Juzgado la 
imposibilidad de registrar la sentencia proferida en este trámite en atención a que deben ser 
radicados personalmente todos los documentos acreditando el pago de derechos e impuestos, 
entonces se pone en conocimiento de la parte demandante para lo que estime conducente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ2 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

La presente providencia, de fecha 24 de noviembre 

del 2021, se notificó por anotación en Estado No. 080 

de fecha 25 de noviembre del 2021. 

 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 

Firmado Por:

 

 



Diana Marcela Toloza Cubillos

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
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Al despacho de la señora Juez, para lo que se sirva ordenar.   
 
Cúcuta, 24 de noviembre del 2021. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

 Resuelve Petición  
Ejecutivo 

RAD. 540013153004-2017-00038-00 

 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Se encuentra al Despacho el presente proceso Ejecutivo seguido por BANCOLOMBIA S.A., 
contra OLGA LUCIA GRACIA BOHORQUEZ se, para resolver la solicitud que antecede. 
 
En atención a que la petición invocada por la parte demandante es procedente, en el 
sentido de realizar la corrección del oficio remitido al señor Registrador de Instrumentos 
Públicos de esta ciudad en este trámite, que contenga los datos del gravamen hipotecario 
que se ordena levantar es el que consta en el folio de matrícula inmobiliaria No. 260-
271036 en la anotación No. 006 constituida mediante escritura pública No. 1813 del 
29/03/2011 de la Notaria 2 de Cúcuta y la afectación a vivienda familiar la que consta en la 
anotación No. 007 constituida mediante escritura pública No. 1813 del 29/03/2011 de la 
Notaria 2 de Cúcuta.   
 

Se ordena Oficiar en tal sentido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ2 

 
 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

La presente providencia, de fecha 24 de noviembre 
del 2021, se notificó por anotación en Estado No. 
080 de fecha 25 de noviembre del 2021. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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Diana Marcela Toloza Cubillos
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Juzgado De Circuito
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Al despacho de la señora Juez, para lo que se sirva ordenar.   
 
Cúcuta, 24 de noviembre del 2021. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
Auto Trámite   

Ejecutivo 
RAD. 540013153004-2021-00268-00 

 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Se encuentra al despacho la demanda ejecutiva seguida por UCIS COLOMBIA S.A.S 

identificado con Nit: 901.383.010 a través de apoderado judicial contra NUEVA 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A, a fin de tomar la decisión que conforme a 

derecho corresponda. 

Teniendo en cuenta que la entidad demandada NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD S.A, no probo el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9 del decreto 806 del 
2020, esto es adjuntar la constancia de remisión a la parte demandante del recurso de 
reposición interpuesto contra el auto de fecha diez (10) de septiembre del presente año, 
por el cual se libró mandamiento de pago en su contra.  
  
Así las cosas, se requiere a la entidad demandada NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD S.A para que cumpla con la disposición citada para así proceder con el trámite 
correspondiente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ2 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

La presente providencia, de fecha 24 de noviembre  

del 2021, se notificó por anotación en Estado No. 080 

de fecha 25 de noviembre del 2021. 

 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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Al despacho de la señora Juez informando que una vez realizado el programa de depósitos judiciales se 
pudo demostrar que por cuenta de este proceso no existen sumas de dinero consignadas, para lo que se 
sirva ordenar.   

 
Cúcuta, 24 de noviembre del 2021. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

 EJECUTIVO 
AUTO TRAMITE 

RAD. 540013153004-2019-00130-00 
 

 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo seguido por la CLÍNICA OFTALMOLÓGICA 

PEÑARANDA contra MEDIMÁS E.P.S., con el fin de continuar el trámite. 
 
En atención a que la parte demandante solicita información acerca de los depósitos judiciales 
consignados por cuenta de este proceso, se le informa al ejecutante que una vez verificado el 
programa de depósitos judiciales se pudo constatar que no existe ninguna suma de dinero 
cargada por cuenta de este proceso.    
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 
JUEZ2 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

La presente providencia, de fecha 24 de noviembre 

del 2021, se notificó por anotación en Estado No. 080 

de fecha 25 de noviembre del 2021. 

 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

Auto de tramite 
Proceso ejecutivo 

Rad. 540013153004-2020-00176-00 

 
San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda seguida bajo el procedimiento ejecutivo 
promovida por GASTROQUIRÚRGICA S.A.S. y en contra de MEDIMAS EPS, con el fin de 
adoptar la decisión que en derecho corresponda sobre la solicitud de entrega de 
dineros1 y la de tomar nota del embargo de bienes del demandado embargados en este 
procedimiento2. 
 
En cuanto al primer punto debemos atenernos a lo dispuesto en los autos del 17 de 
noviembre de 20213, por cuanto allí ya se ordenó la entrega de dinero a la parte 
ejecutante; ahora bien, en cuanto a la solicitud de entrega de los dineros sobrantes a la 
parte demandada debe esperarse el momento procesal oportuno, esto es, una vez se 
decida sobre la culminación del presente procedimiento.  
 
En lo relativo a la solicitud realizada por la parte demandante debe resolverse de forma 
negativa por cuanto el artículo 466 inciso 3º del C.G.P. exige que quien comunique la 
decisión sea el mismo juez que decreto la medida.  
 
En consecuencia, el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ATENERSE a lo resuelto mediante auto del 17 de noviembre de 2021 en lo 
relativo a la entrega de dineros a la parte demandante.  
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de dar orden de entrega de dineros a la parte demandada 
hasta tanto no se decida sobre la terminación del presente procedimiento, una vez 
entregados los dineros a la parte ejecutante.  
 
TERCERO: NEGAR la solicitud de tomar nota de la medida de embargo sobre los bienes 
desembargados o el remanente de los mismos, por lo dispuesto en la parte motiva.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ3 

                                                           
1 Archivo No. 280 del expediente electrónico.  
2 Archivo No. 287 ibídem.  
3 Archivo No. 279 ibídem.  
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

La presente providencia, de fecha 24 de noviembre 

de 2021, se notificó por anotación en Estado No. 80 

de fecha 25 de noviembre de 2021. 

 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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